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Demandante. DANY ROJAS ESQUIVEL 
Demandados. MRR representado legalmente por BRIGGITH BEATRIZ RENDON MEDINA 
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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza el presente proceso para proveer.  
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 23 de abril de 2024.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 814 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el asunto de la eferencia, se advierte la necesidad de proceder de cara a lo 

establecido en artículo 218 de la Ley 1060 del 2006 y, en consecuencia, se requiere a la 

madre de MRR , para que en un térimo no superior a cuatro (4) días siguientes a la 

notificación de este proveído, indique tanto el nombre como los datos de ubicación y 

dirección de notificaciones del presunto padre biologico de la mencionada menor de edad. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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